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 15295 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2008, de la 
Universidad de Granada, por la que se nombra Profe-
sor Titular de Escuela Universitaria a don Juan de 
Mata Vico Rodríguez.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juz-
gar el concurso de acceso, convocado por Resolución de esta Universi-
dad de fecha 4/4/2008 («Boletín Oficial del Estado» de 23/4/2008), 
para la provisión de una plaza de Profesor Titular de Escuela Universita-
ria del área de conocimiento de «Construcciones Arquitectónicas», y 
habiendo cumplido los requisitos establecidos en las bases de la convo-
catoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el ar-
tículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto apro-
bar el expediente del referido concurso y, en su virtud nombrar a 
don Juan de Mata Vico Rodríguez, con documento nacional de iden-
tidad número 00392160-X, Profesor Titular de Escuela Universita-
ria del área de conocimiento de «Construcciones Arquitectónicas», 
adscrito al Departamento de Construcciones Arquitectónicas de 
esta Universidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la correspon-
diente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse en el 
plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Granada, 1 de septiembre de 2008.–El Rector, Francisco Gonzá-
lez Lodeiro. 

 15296 RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2008, de la 
Universidad de León, por la que se integra en el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a don 
Rafael Álvarez Nogal.

Don Rafael Álvarez Nogal, con DNI 09.719.817-V, Profesor 
Titular de Escuela Universitaria adscrito al Departamento de Biología 
Molecular de esta Universidad, ha presentado solicitud para su inte-
gración en el cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, al 
amparo de lo previsto en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 
Orgánica 4/2007, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades,

Comprobado el cumplimiento de los requisitos previstos en 
dicha norma, y específicamente la posesión del título de Doctor y la 
acreditación específica en el marco de lo dispuesto en el artículo 57 
de la ley citada, y realizados los trámites previstos en el Procedi-
miento para el acceso directo de Profesores del Cuerpo de Titulares 
de Escuela Universitaria acreditados (habilitados) en Profesores del 
cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, aprobado por 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 14 de septiembre de 2007,

Este Rectorado ha acordado lo siguiente:

Integrar en el cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a 
don Rafael Álvarez Nogal, profesor del área de conocimiento «Biolo-
gía Celular», adscrita al Departamento de Biología Molecular.

La toma de posesión deberá realizarse en el plazo máximo de 
veinte días, contados a partir del siguiente a la publicación de esta 
resolución en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Los efectos del acceso al nuevo cuerpo se producirán desde la 
fecha de toma de posesión por el interesado, tras la publicación de 
esta resolución en el «BOCyL», con incorporación en dicha fecha de 
la integración en la Relación de Puestos de Trabajo del Personal 
Docente e Investigador.

Contra la presente Resolución podrán los interesados interponer 
recurso contencioso administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de León, en el plazo de dos meses, contados a partir del 
día siguiente a su publicación en el «BOCyL». Potestativamente, cabe 
interponer recurso de reposición ante este Rectorado, en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente a su publicación.

León, 4 de septiembre de 2008.–El Rector, José Ángel Hermida 
Alonso. 

 15297 RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2008, de la 
Universidad de León, por la que se integra en el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a don 
Segundo Francisco Javier Prada Alonso.

Don Segundo Francisco Javier Prada Alonso, con DNI 
09.625.596-G, Profesor Titular de Escuela Universitaria adscrito al 
Departamento de Derecho Privado y de la Empresa de esta Universi-
dad, ha presentado solicitud para su integración en el cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad, al amparo de lo previsto en la 
disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 4/2007, por la que 
se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades.

Comprobado el cumplimiento de los requisitos previstos en 
dicha norma, y específicamente la posesión del título de Doctor y la 
acreditación específica en el marco de lo dispuesto en el artículo 57 
de la ley citada, y realizados los trámites previstos en el Procedi-
miento para el acceso directo de Profesores del Cuerpo de Titulares 
de Escuela Universitaria acreditados (habilitados) en Profesores del 
cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, aprobado por 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 14 de septiembre de 2007,

Este Rectorado ha acordado lo siguiente:

Integrar en el cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a 
don Segundo Francisco Javier Prada Alonso, profesor del área de 
conocimiento «Derecho Civil», adscrita al Departamento de Derecho 
Privado y de la Empresa.

La toma de posesión deberá realizarse en el plazo máximo de 
veinte días, contados a partir del siguiente a la publicación de esta 
resolución en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Los efectos del acceso al nuevo cuerpo se producirán desde la 
fecha de toma de posesión por el interesado, tras la publicación de 
esta resolución en el «BOCyL», con incorporación en dicha fecha de 
la integración en la Relación de Puestos de Trabajo del Personal 
Docente e Investigador.

Contra la presente Resolución podrán los interesados interponer 
recurso contencioso administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo de León, en el plazo de dos meses, contados a partir del 
día siguiente a su publicación en el «BOCyL». Potestativamente, cabe 
interponer recurso de reposición ante este Rectorado, en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente a su publicación.

León, 4 de septiembre de 2008.–El Rector, José Ángel Hermida 
Alonso. 

 15298 RESOLUCION de 4 de septiembre de 2008, de la 
Universidad de Lleida, por la que se integra en el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a fun-
cionarios del Cuerpo de Profesores Titulares de 
Escuela Universitaria.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril («BOE» del 13), de 
modificación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, en su disposición adicional segunda, dispone:

«1. (…) los ProfesoresTitulares de Escuela Universitaria que, a 
la entrada en vigor de esta Ley, posean el título de Doctor o lo obten-
gan posteriormente, y se acrediten específicamente en el marco de lo 
previsto en el artículo 57, accederán directamente al Cuerpo de Pro-
fesores Titulares de Universidad, en sus propias plazas.»

Por tanto, una vez comprobado el cumplimiento por los interesa-
dos de los requisitos establecidos, de acuerdo con lo dispuesto en la 
citada disposición adicional, este Rectorado, en ejercicio de las com-
petencias atribuidas en el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001 
de Universidades, de 21 de diciembre («BOE» de 24 de diciembre), en 
relación con el artículo 64 de los Estatutos de la Universidad de 
Lleida (Decreto 201/2003, de 26 de agosto), resuelve:

Quedan integrados en el Cuerpo de Profesores Titulares de Univer-
sidad, los funcionarios del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela 
Universitaria, pertenecientes a esta Universidad, que se relacionan a 
continuación, quedando adscritos al mismo departamento, área de 
conocimiento y centro que estuvieran en su cuerpo de origen: 


